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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de ta República del Ecuador, hoy día veintidós de diciembre de dos o 

mil diez, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso -Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado General, conforme la 

escritura de Poder General que adjunta como documento habilitante. 

El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

celebrarta, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo t.    
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

.£y de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

declaro con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes 

Británicas (British Virgin Islands —-BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

- validez «de este instrumento. Firmado Abogada: Alexandra Chamba, 

matricula profesional número seis mi! sesenta y seis del Colegio de 

cs 

Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que. queda elevada a 

Z DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

dela República.del .Ecuad: r, Roy día veintidós de diciembre de das 

mil diez, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado General, conforme la 

escritura de Poder General que adjunta como documento habilitante. 

El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, bien instruido por mí, el. Notario, «en el. objeto .y 

resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

    DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

Ley de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

deciarc con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes 

Británicas (British Virgin Islands -BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COOÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

validez de este instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, 

matricula profesional número seis mil sesenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

a 2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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DELEGACION DE PODER: biíics | 

Ecuador Eottling Company hoy día 

Corp. tres (X) 

A favor de: de mí 1 

Sr. Claudio Crespo noventa y nueve E 

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor 

Di copias to Salgado 

Notario Terceri 

este Cantón, 
a 

2 o a mo co rete, el señor 

Carlos Correa, : 

compañia 

BOTTLING 

A
 

e
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d
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A
 

CORP., en su calidad de Apoderado, como lo 

con el documento habilitante que se agredá 
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Ccompareciente es mayor de edad, de 

¡0 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad d 
me 
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«* se

 

legalmente Capaz para contratar y Obligarse, a 

de conocer doy fe. Bien instruído por Mia CE 

4 

en el  objeta y resultados de esta 

celebrarla procede, libre y 

acuerdo a la minuta que me entrega, 
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mo ey 

io dice loa siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

e Escrituras públicas a SU Cargz, S<sirá 

a que contenga la siguiente delecación 

MERA: COMPARECIENTE : Comparez= 

del presente poder, el señor Juan Carlos 

“ul
 

su calidad de Apoderado de la compañía 

ECUADOR góoTTL IMG COMPANY COFE., 

existente bajo las L=vyez 

L 

a < [M
] Mn JJ
 

pa
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hi
 

tu
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icas, debidamente domiciliada en 

compareciente es de nacionalidad 

mayar de edad, de estado civil Casado Y 
Y 

   

ilia en la ciudad de GQuito. SEGUNDA ; 

   
Es: Con fecha veinte y ocho de septientbre de ÉDENT. 

a) y vecientos * noventa Y ocho, la compañia  ECUA 

NG COMPANY CORP. , otorgú Poder, amplio y 

ente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

5 “habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER= Con 

5 5 antecedentes, el señor Juan Carlos Correa. en la 

que interviene, manifiesta que sin perjuicio 

continuar ejerciendo las facultades que le fueron 
r 

feridas por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, mediante 

otorgado a su favor, y en virtud del mismo, por 

de este instrumento delega integramente el 

éncionado Poder a favor del señor Claudio CrespD+ 

  

    

  udadeno ecuatoriano, mayor de =dad, y de estado 

FJ
 

  

  
  

 



      

  

civil casados. En consecuencia, sl señor Clau 

pndrá actuar renresentando a Ecuanos SOTTLIA 

come,  SULCUESAL ECUADOR. en todos los actos y 

    
      
   
   
   
   
    
    

  

        

  

que hayaf de celebrarse 

Usted, Señor HNataric. Se cervirá acragar 

cláusulas (12 estilo 

instrumento. (firmado) Doctor Jorge 

matrícula número cuatro mil dascien' 

Cclegica de £bogados de 

Fara la celebracién de la presente escritura 

se aobservaran todos los preceptos legales del c 

leída que le fue al comparecientes integramente 
- 

mí, el Motario, se ratifica en todo la dicha 

constancia firma conmigo en unidad. de. .acto de. 
- . - e > e » 
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a 

cual doy fe. : ml 
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TRADUCCION      

  

      

ja Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés 

ta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en É 

o. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

e ir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que 

| Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLING 

torga al señor Juan Carlos Correa. 

ecu! 
cial B N 

  
  

  

Patrica Armas De La Torre. 
C.L 171284038-6 e 

c
o
d
a
 

el presente” 

CERTIFICO: Que la firma constante en 

pertenece a la señorita Patricia Armas (¿Ú 

A
,
 

la: Torre, de estado civil soltera, de nacionalidad 

eantorienz: portadora de la cédula de ciudadania 

todos É 

actos públicos coma privados» siendo por lo tanto 

  

dicha firma AUTENTICA. Guito, a once de diciesbr? de E 

mil novecientos noventa y ochoa. 

  

 



   
        

     

POWER OF ATTORNEY 044509 

  

   
     

       

    

   

== :ADOR BOT LING COMPANY CORP, a corporation organized and existing under HH 

ECOMPAN 

  

    
de 

h-Virgin Isianós. "vih its principal offices at Totola, (hereinafter referred ¿5 

Y), grants ¡his pOv/<£ of atomey wiica is broad and sufficient in accordance wi;p? E 

me jaw, tó Juañ Carlos Correa (hereinaftez referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in orde 

E exercise the following powers: 
E 

an 

   

    
   

A
 

   

   

   
    

   

    

-. . s 

ES” ONE: ln accordance with Article 6 and 424 of the current Law of Companiss, the ATTO EA 

ES. ¡N-FACT is hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authoriiH48 

B-- domicile the Company In Ecuador. as well us to represent ¡ts branch once established, ¿7 y 

Y ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, niga 

with the power to answe? claims and complaints and to comply with the obligations contractós 

the Company in Ecuador or to be performed in such counuy. y 

         
      
      
     
   

      

            

      

      

       

         

  

   

    

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plain 

defe «nt, and therefore 15 invested with all the prerogatives and powers inherent to PA 

ATT NEYS-IN -EACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian Copé 

Proceu-.ces Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his Dove 

o any lawyer in order to exercise his profession in the country.    
prerogatives t 

   7 

   TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary ;fofí 

complete fulfilment hereof, it being understood that if this power-of attomey does ode 

- express mention of a power. súehsshall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT dos not have e. 
: ecessary powers; therefore he-may act and proceed as the Company would'do itself... ”    

e. ..y 
o. 

he ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to acco 

correct compliance of us general power of attormey. ES Lan 

te 
noma dos 
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E | 044510 $ 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, una corporación organiza MO 
E cistente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su does z 

E ri acipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMP A Sid 

Otorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la le 

E uan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercajík 

F siguientes facultades: 
ese 

   
    

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías Viga fs 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las e 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar ¿: 
compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal un pes 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuado? 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará design 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todaz:22 

obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplida? 

dicho país. 
| e 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuar 

litigios como demandante o' demandado para “lo” cual se encuenta 
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes 1565 

- APODERADOS LEGALES, incluyendo ¿quellós establécidos en el “ARA 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERA]. 
está autorizado para delegar' sus poderes y prerrogativas a cualquies 
abogado a fin de ejercer su profesión en el país. : 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los poder 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si su poda 
general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará quey 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODERADÉ 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. o , 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios pod 
fin de cumplir con obediencia este poder general. 8 

(firma) (firma) 0 (firma) 
Juan Carlos Correa Nouría Isabel Noboa . Marcelo Het 

Director ' Director .os
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     DE PROTOCOLIZACION: Ps petición del Estudio 

idico Bustamante | t Bustamante, en el Registro de 

¿cr ituras Públicas. de la Notaría Tercera de este 

actualmente ami cargo, en tres fojas útiles, 

Stocoli el Poder General que antecede. Quito, a 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

   
  

ems A 

ce Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

ánfiero esta pildoRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

en Quito, a ance de diciembre de mil 

  

  

  

 



PODER GENERAL o 

- 044510 Y 

| AÉCUADOR BOTTLING COMPANY CORP. una corporición Organizar 
| hexistento bajo las leyes de Islas Virgenes Británicas, con su dom¿óRs 

E urigcipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMP 1 ct 

otorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la A 

Juan Carlos Corea (denominado como APODERADO), a fin de e 

siguientes facultades: 

7 

      

   

        

   
   

   
    

            

    
    

   

    

    

    

   
     

    
UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigedts 
APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar| ¿$3 
compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal Un 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador 8 2 
encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designze no 
con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todaj 28 
obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador 0 a ser cumplid: Se: 
dicho país. : 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actu : 

litigios como demandante 0' demandado para :lo' cual se encue 
investido con todas las prerrogativas y poderes inhe : 

APODERADOS “LEGALES; ineluvendo aquétles” establecid En el 53 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente: ”el APODERA 

está autorizado para delegar” sus poderes y prerrogativas a cuilquies 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. E 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los ade 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si supód* 
general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará* e 
APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODER 

fin de cumplir con obediencia este poder general. 

(firma) 2 3 (firma) o (fima + $ 
Juan Carlos Correa suría Isabel Nodoa Mar slo Her 
Director ' Director. :
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DE PROTOCOLIZACION: A — petición del Estudio 

Bustamante t Bustamante, en el Registro de 

Públicas. de la Notaria Tercera de este 

Lón . actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

el Poder General que antecede. Quito, a 

  

ce Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

anfiero esta putd4iRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, a ance de diciembre de mil 
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Cunpliendo con lo dispuesto en el artículo 

O de la Resolución número 99.1.1.1.0218,  derz 
E Md 

. 
Fa a 

inticinco de enero ce mil novecientos noventa” “y. a    uveve. expedida por el Doctor Roberto Salgado 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota all 

margen de las protocolizaciones matrices de 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correa, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente. de la aprohación de la calificación 

de suficientes los documentos otorgados en el 
. » 

, A - “- Ca o Ed e, 

exterior; y autorizar el establecimiento “de la 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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: de la Comcañía Exntranjerz * ECUADOR BOTILL e 

y. 21 Poder que la ziisma confiers a aver dE Fr 

otorgadas ei 11 de Diciembre de 1952 DA 

ante el Notario Terzsr9 d=1 Distrito Ms 1 Opos 25m: 

“DB. ROBERTO SALGADO. SALGADO.- Se fijó Un Seno. 

vario por seis mese5. según. Lo ordena la SEN. S-Eñ8 
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En DE Peral TOCOLIZACION: A petición del Estudio + 

frídico Buetamante 4% Bustamante, en el Registro de 

    
   
    

   

ME ¿turas Públicas de la Notaria Tercera de esta 
BA 

E: Atón; actualmente a ml Cargo, en cuatro fojas 

E os! protocolizo la protocolización de poder 

general y su inscripción que antecede. Quito, a Ochóms 
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g febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
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ello confiero esta peulma: COPIA CERTIFICADA, sel 

y firmada en Quito, a ocho de febrero da 

“novecientos noventa y nueve. 
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esta fecha Queda inscrito =1 presente 2 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de treinta Te 

oO EcienTos noventa y MaYEs tajo 21. nimero 277 de 

MERCANTIL, Pomo 130.- Ze tomó nota al margen de ls im 

eimero] 297 del REGISTRADO MERCANTIL, de tres de Febre 

novecientos noventa y MUEYZ, A Fojaps 392 VYta.. To 

Gueda arcnivada la SEGUNDA COPIA certificada 02 la 

publica de 3 de Marzo de 939, otorgada antz= e 

t F a ode Quito, DOCTO 
3 1 

TERCERD, del Distrito Metropolitan 

SALGADO SALGADO, referente a la DELEGAL ION DE PODA, 

SEÑOR JUAN CARLOS CORREA. 20 En calidad de aspoderado! 

COMPAÑIA EXT TRANJERA ¿ ¿ECUADOR BOTPt NS COMPANY CORP Y "y 
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L¡cA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑIAS 
se in 4? "e 

ROSERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

    
CON SIDERANDO: 

QUE sa han presentado a ssta Despacho tres testimonios da la escritura 

ón de Poder que conilere al señor Claudio Crespo al Apoderado de lá /compan, : 

7 fora “ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.”, otorgada ante el Notarto [Jarcaro/ yy 

rio Metropolitano de Gaito al 3 de marzo de 1999, juntamentea con la golicifud paí yy ; 
E neción: 

: ] 

y > 
pl E 

QUE el Dapartamento Jurídico de Trámites Espsclales, mediante y o 

CPTE.99.27 de 28 de marzo 1999, ha emitido informe favorable sobra la suficiencia ak 

cionada delegación de Podar, o E 

o ojercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoiución No. ADM98219 de " 
bre de 1928, 

e. 

  

3 RESUELVE: 0 

CULO PRIMERO. CALIFICAR de suficiente la- Delegación de Poter en los ténnl Al 

tantes enla roferhis escritura pública. 
oe i 
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E. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 

A mencionada Detagación de Poder junto con ssta Resolución; tome nota da estos 

4 ocumentos al margen de la inscripción del psimiso para operar sn ej Ecuador de Y 

Moinparía "ECUADOR BOTTLUING COMPANY CORP.” de 3 de fobrero de 1999; y, b) siente las 

razones respectivas. 
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7 

EE 
. 

<
B
R
 

a
 ura públicd;” 

o CUMPLIDO lo anterior, femitase a este Despacho copia certificada de la escil 

jespectiva 

e . COMUMQUESE.- DADA y firmada en al Distrito Metro polltano de Quitos y MAR. ls 

   
    

  

   
      

e
 

DS 
o 

A
A
 

   

   

    

   

“Con esta tn qeda NS 
6 Aiesolu ión, 

z 

= eó ] da rensTa0 MERCAMTI Ñ- 

os : z, se dá así cumplimiento est o 

misma, de contormidac agosto z 
A Decreto 733 del 22 decia E 

; publicado en e! * sd ] 

«de Agosto del MÍ 
euro 2 [Údo. 

   



  

A A o 

  

  
      

OÍ copias 

Quito, capital de la República del 

Enuador, hoy día. miércoles tres (3) 
da marzo de má novecientos noventa 

y mueva, ante mu, Doctor Roberta 
Salgado Salgado. Notaria Tercero de 
e are, comparece, el señor 

Juan Caos Correa. casado, a nom. 

bre y an representación de la compar 
fía ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY CORP,, en su calidad de Apo- 
gerado. como lo comprueba con el 

docusmermo habilitante que se agre- 

ga. El compareciente es mayor de 

registro 

actua 

útiles protocolizo la copia ce 

de poder otorgado po 

favor de señor 

veintiseis 

. NUeve. 

presentando a ECUADOR BOT- ; 
TUNG COMPANY CORP, SUCUR- * 
SAL ECUADOR, en todas los actos y | 
negocios que hayan de celebrarse y 

surír electo en el Ecuador. Usied, s8- 
Bor Notaria, $8 servrá agregar las 

caso; y, leiás que la lue al compare- 
ciente, integramente por ma, el Nota | 

ño, sa ratifica en todo lo dicho y para * 
constancia flema congo en uridad : 

de acto de todo la cual doy le. ! 
Sy. Juan Cartos Correa 

E ; 

WAIZIATIA. 

Jmente a mi cargo, con esta fecha y en diez ' 

de 

Claudio Crespo, que antecede -- 

abriií de 

edad. de naconaldad ecustornana, 

comciado en esta cucad de Quila: 
leguimerne cipal para contratar y 
ciligarsa. a quen de conocer doy te. 
Sis nsauido por ru, el Notana. en 

al objeto y resultados de asta escrmy> 

ra que a cesebrana procede. fbre y 
valenaiamerde, de acuemo 3 12 mi- 
ta Qué 24 ONTEGA, cuyo tenor la- 
ra y que transondo dica lo siguierra: 
"SEÑOA NOTARIO: En el Regisiro 
de Escritura públicas 3 Si CIDO. $If- 
vas incorporar una que contenga la 
sipierse gelegación de poder: PR 

: Compa 

rtificada de Delega: 
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CERTIFICADA, del documento gue antecede, Pr 

ante mii Y“. *N $e de ello la confiero se 

» 

irmada, en Buito, a seis de Enero del dos mii.- 

EL NOTARIO 

    

  

ST 79 -3ALt
ana 3. 

ramo TERNA 
e 7 e E UNS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBL AS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, VE (9) FOJAS ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL. 
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R O DAVILA SILV. 

NOTARIO TRI 1MO SEGUNDO DEL 

| pr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

| Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.- . 

/. apo > 
7% otasiián VAtdlae ds o feMcua 

z OTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

    

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero esta 83? COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de | 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 3 

cinco de marzo del dos mil nueve.- .-. 

/. huma 
Da. Sebasttda Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO     
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no. REPUBLICA DEL ECUADOR - z 
te] TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 4 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
TM corcoénoisa 75 07 PEPTREMBRE DE pue Referardur 

+4 1703421998 

    

  

     

   



  
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante ri- 

Quite, 31 JUL 2009 “ 

  

DR. SEBASTIAN de e 
NOTARIO 
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- VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello). 

escritura pública).- Leída que le fue íntegramente al compareciente, 

por mí, el Notario, se ratifica en todo su contenido, y :firma conmigo 

- en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ./././ 

y 

Ing. Claudid'Crespo Ponce 

C.C. Y 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUAKTO o 

  

 



Se otorgó ante mí, el veintidós de Diciembre de dos mil diez, en fe 

de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 

DECLARACION JARADA otorgado de CLAUDIO JOSE CRESPO 

PONCE ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veintitrés de Diciembre de dos mil 

diez.- .+ 

   

 


